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BOLETO OFICIAIi M ViM: 

A U T I C C L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Agriculluro, Crio ctballar.—Ními. .r)83. 

Ütiservb que 5on pocas las spliciludes que hasla 
el dii 5C han prc>cnlnrfo en obtención «IIÍ au lo i i / . n -
cinn para establecer parn«Ja5 o pueslos públ icos , pa
ra lo que he scnnlado como Icrmino hjsla el (lia I O 
de Enero p i u x í m o en mí circular de i3 de Octu-
lirc liliimo, iriscrla en el BoleliD de 20 del mismo. 
\ romo cMe rclra>o pudiera originar perjuicios de 
consideración á cMe servicio á que deben de prece
der requisilos que no es convcnienlc prccipilar, á ü n 
de que sean cumplidos con la cxadilud que corres
ponde, ad>icrlo á los parlicularcs que inlenlen dedi
carse á e-sla grangaría que por n ingún conccpln dis
pensaré ni prorogaré el icrmino marcado en la ci
tada circular y quedaran sin curso las solidludes 
que no se prcnenien dcnlro ile él. I.eon 11 de D i -
ciemlire de i S S á ^ L ú i S A U I Ü Í J Í U Mcoro. 

N ú m . 584. 

V.n \n Gaerln rorrrs/iondírntr al illa 8 del ac
tual ae inserta lu siguiente Heal orden, 

"Excmo. Sr.: Enire las \occs (¡ue sr han hecho 
circular en eslos dian inlerpreiandp sinie-lramcntc 
las inlrnrioni s del Gobierno, lia llamado b nltficíon 
la ihleligcocia que &c ha dado u\ nrí V O del p ro -
ycelo de Conslilucipo ín&erlo en \n Caceta th 3 del 
urinal, .Mipoiiicmlo que puede poner rn pidigro las 
proptédades procedíanles de bienes nacionales, lan 
l i rmc como irrciocaÜIemrntc aseguradas por la> lu-
)c* del reino y por él ÚUiino acitenme Concórdalo 
rclebradocon el Sumo Piinlífice. I.a Tu ina (i) () O), 
coníorni¿rido&r rf»f) el parecer dtau Consein d á M i -
ni^lros, ha leniilo á bien inandar que ION d u t i r m a -
flore» de pro\incia hagan inserlar esta Pical orden 
en lô  llutriutt's ofiitaie* respectivo1*, ú lin dé que 
^ desvanezca «sctiit ¡.inte, iulundudu é iticuiiccbible 

Irmnr, pueilo que ni por las disposiciones vi^eniri, 
ni por los principios fundamenUlesde la legislación, 
ni por las palabras mismas del artículo del rilado 
projrrlo puede su ponera cpie los compradores d i 
aquellos bienes tengan el menor molivo para alui-
gar el mas leve lernor respecto del absoluto domi
nio í integro goce de su propiedad. 

De Heal orden lo di{»o á V. E para que se dis
ponga su cumplimiento por el Ministerio de su dig
no enr^o. Dios guarde á V Iv muchos anos. Madrid 
7 de Diciembre de i8Si .=Juan Bra>o Murillo = 
Sr Minislro de la Gobernacion.,, 

}' se inserta en e*tt periódico oficial para su 
puh/ii itlfjd y en x umpUinientn dr ¡o (/nr rn la mr \ -
rnu sr previene* Lrun io de Diciembre de i852.= 
Luis Antonio Mcoro. 

Nim. 585. 

K n la Careta cor respondiente, al dia 8 dd ac
tual se halta inserta nnu Real urden circular que 
di re asi. 

fMinulerio de la Go!iLTnacion.=Circular = L a 
conser\acion del urden, encomendada por la Consti
tuí ¡on ^ \A> lejCS a la Autoridad pública, es el pri
mero ) mas sagrado de los deberes del Ciobierna 
Comccnrnt ia de e>lu es que no deba celebrarse, sin 
su autoiiraciun y bajo su vigilancia, reunión alguna 
que pueda dar molito ¿ que lu tranquilidad se per
turbe, se menoscabe la cunllauta ó st altere el so-
siegn d'» los ánimos. 

Con id carácter de ¡uolas electorales, y sin aulo-
riración, se Imn celebrado en Madrid reuniones po-
li'íicas qoc I I J O cansado cierta ans¡e<Iüd, y cuya con-
linuaciun podrió firoílucir rn mayor grado agitación 
bastante p^ra pertúrbar él ordinaiio y tranquilo cur-
60 de los negocio^ y aun de ejercer una coacción 
moral sobie la voluntad de lo> electores, í qolcnw 
ilc.lir asegurarle el ma» deSf ni barata do y libre ejer-
cic io de MJ der * cho. 

I n MI virtud L Reina (O 1) G.)i conformándole 
rnn id parerci su (áin.M'i(j ile Ministros, ha tenido 
a IJÍCU üiaponcr «pie no se ncrutitaii en ptiñtp algu-
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f>42 
no de la monarquía semejanles reuniones sin la 
competente autorización de los Gobernadores de las 
provincias, procediéndose en su caso contra los i n 
fractores con arreglo á las leyes. 

De Real orden lo digo á V.... para su exacto 
ciifTiplimiento. Dios guarde á V.„ muchos años. M a 
drid 7 de Diciembre de 18!)2.= Bordiu." 

.1' .se irisarla en este periódi co para los fines i/ue 
se previenen, conocimiento del público y demás efec
tos consiguientes, Lcon i o de Diciembre de i S S a . ^ 
Luis Antonio Mtoro. 

N ú m . 586. 

E n la Gaceta correspondiente al dia 8 del ac
tual se halla inserto el siguiente fíeal decreto. 

H Teniendo en consideración lo dispuesto en el 
art. 29 del Concordato recientemente celebrado con 
la Santa Sede, y las constiludones por que se regían 
las casas congregaciones de clérigos seculares de San 
Felipe Neri, y conformándoii.e con lo que el Minis
tro de Gracia y Justicia Me ha propuesto, de acuer
do con el Nuncio apostólico, Vengo en resolver lo 
siguiente: 

Artículo 1.0 Se reconocen y declaran subsisten
tes, y por lo tanto se reorganizarán desde luego, las 
congregaciones de clérigos seculares de San Felipe 
TNeri que existían en la Península é Islas adyacente* 
antes de 9 de Marzo de i836 , y cuyos edificios estén 
en poder de los diocesanos, á virtud de lo dispuesto 
en el Concordato. 

Art. 2" E n otro caso, de acuerdo entre el G o 
bierno y los respectivos diocesanos, se destinarán al
gunos de los edificios pertenecientei al clero, ú otros 
en su defecto, que sean mas á propósito para dichas 
congregaciones, atendidas todas las oircunstancius de 
la población. 

Art. 3." Ademas Me propondrá también el M i 
nistro de Gracia y Justicia, con presencia de lo ex
puesto por los ordinarios, el establecimiento y crea
ción de otras casas en pueblos en qae sean conve
nientes. 

Art. 4° E l mín imo de sacerdotes será de seis, 
y de dos el de legos, y el máximo de diez y ocho 
y seis respectivamente, según las circunstancias de 
las poblaciones y de las diócesis en que estén esta
blecidas las congregaciones. 

Art. 5." l.os eclesiásticos que quieran ingresar 
en las congregaciones deberán tener la congrua que 
«'xigen sus constituciones. 

Art. G " Se continuará íalisfaciendo por el pre
supuesto del clero su dotación á los poseedores de 
piezas eclesiásticas, que no estando obligados á resi
dir personalmente, entren en las congregaciones, sir
viéndoles de cóngrua aquella renta. 

Art. 7 ° i,os individuos aciualmenle exclaustra
dos de las órdenes regulares que, previa la compe-
tpritc di.>p¿ns¡i, consigan ser admitidos en alguna de 
las congregaciones .le San Felipe Neri, conservarán 
3 h:* servirá de cóngrun, la pensión del Estado que 
di í l ru t jn ó les correspuuda. 

Art. 8." J.as cargas eclesiásticas que pesan sobre 

los bienes correspondientes á las capellanías y fun
daciones piadosas establecidas en las casas susodichas, 
y cumplideras pnr sus individuos, que han sido ad
judicadas á las tainilias de los fundadores ó eringe-
nadas por el Estado con aquella obligación, se levan
tarán por las mi.nnas congregariones. A su conse
cuencia, con arreglo al Real decreto de 10 de Abr i l 
ultimo, los diocesanos cuidarán de que lodo lo de 
esta procedencia que haya sido recaudado ó recau
den las ¡untas investigadoras, se entregue á los pre
pósitos de las congregaciones á que correspondan. 

Art, 9" Los bienes de las capellanías y funda
ciones piadosas de la propia clase que por no ha
berse entregado á las familias, ó no haber s'do ena-
genados por el Estado, i-e han devuelto al clero á 
virtud ¿e lo dispuesto en el Concordato, ó el capi
tal de las inscripciones en las que en su caso aque
llas se convirtiese», se entregarán laindien á los pre
pósitos en las cor.grpgauones respectivas. 

Art. 10. Para atender á los gastos del culto, á 
los generales de la casa, y para la cóngrua de los 
que por pobres ú otras justas causas sean dispensados 
de ella con arreglo á las constituciones sobre el ion-
do de dotación del culto y clero, se fijará una renta 
anual de 24 * 4C,>000 ríí- según el n ú m e r o de i n 
dividuos de que haya de constar cada casa y las c i r 
cunstancias de las poblaciones. 

Art. i i . Con arreglo al Breve apostólico da 12 
de Abr i l de I85I, estas congregaciones quedaran 
sujetas á los ordinarios. 

Art . 12. E l Ministro de Gracia y Justicia dará 
las instrucciones convenientes para la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Diciembre <!•; mi l 
ochocientos cincuenta y dos=E>lá rubricado He l;i 
Real mano=EI Ministro de Gracia y Jui t ic ia-Ven-
tura González Romero." 

León 10 de Diciembre de I85D.3=Í(//Í Antonio 
Meoro. 

Contab i l idad .=Núm. 587. 

L a Direcc ión general de Correos, me dice en .9 
del actual lo que sigue. 

"Próximo ya el dia en que debe empezar la 
expendicion de Jos sellos del franqueo y certifica
do de cartas en el próximo año de 1853, caducan
do el uso de los que han servido en el presente, la 
Dirección general de mi cargo estima oportuno ha
cer las prevenciones siguientes: 

1. a E l Recaudador Administrador principal 
de ese Gobierno de provincia deberá proveer de 
sellos de todas clases de 1853 á los estanqueros de 
Ja capital, y á los Administradores de partido par* 
que estos lo hagan á su vez á los expendedores de 
su distrito. 

2. a Dispondrá V . S. que por el Boletín oficial 
y demás medios convenientes se noticie al públ ico: 
1." Que los sellos de Correos para 1853 se expen
derán desde 1." de Enero próximo en los mismos 
términos y sitios que se ha verificadoanteriormen-



te. 2.° Que la correspondencia que desde la cita
da fecha .entrare en las cajas de Correos con sellos 
de 1852 ó de Jos años anteriores, se considerará 
como no franqueada, y en su consecuencia se por
teará con arreglo á las tarifas vigentes. 3.° Que 
los sellos de 1852 sobrantes en poder de particu
lares, no teniendo indicio alguno de haberse usadoj 
se cambiarán por otros equivalentes de 1853. 

S." La operación del cambio, se hará precisa
mente en Jos dias desde el 1." al 6 del referido mes 
de Enero en las cabezas de partido, y en la capi
tal en una ó dos expendedi rías que V. S. designará 
al efecto, debiendo dárseles las oportunas instruc
ciones para evitar cualquier fraude. 

4. " Los espendedores de la capital al liquidar 
en la primera semana con el Recaudador Adminis
trador principal, y los de los partidos, al verificar 
igual operación en el mismo mes de Enero con ios 
respectivos Administradores subalternos, les harán 
cabal entrega de los sellos de 1852 que al finalizar 
el año hubieren quedado en su poder, y los que hu
bieren estado encargados del cambio, entregarán á 
la vez, con la debida distinción, ios sellos de dicha 
procedencia. 

Después de dichos plazos, ne se admitirá á 
unos ni á otros data alguna por el indicado concepto. 

5. a Los Administradores de partido verifica
rán la liquidación con el citado Recaudador Admi
nistrador principal en fin del referido mes de Ene
ro, y en el acto satisfarán en efectiro cualquiera di
ferencia que de aquella pudiera resultar, conside
rando expendidos los sellos que faltaren. 

6. ' É l valor de los sellos vendidos de 1852, 
se contraerá por el Recaudador Administrador 
principal en la cuenta de Rentas públicas del cita
do mes de Enero como valores del presupuesto de 
1852, haciéndose el ingreso bajo el mismo concep
to en la Tesorería de Hacienda pública. 

?.* L a devolución de los sellos d-: 1852 que 
en concepto de sobrantes y cambiados debe hacer
se á la Fábrica nacional del Sello, se verificará 
precisamente en los dias del 1.° al 15 del inmedia
to Febrero, debiendo venir debidamente clasifica
dos y con factura duplicada, en la cual constará la 
toma de razón del Oficial Interventor que al efec
to asistirá alacio del recuento. 

8.a E l envío se hará por el correo en los tér
minos que se ha hecho á ese Gobierno de provin
cia el de los de 1853, y manifesté á V . S. en co
municación de 28 del mes próximo pasado. Los 
paquetes cerrados, sellados y con sobre al Admi
nistrador de Ja Fábrica nacional del Sello; se en
tregarán al de Correos de esa ciudad, á quien con 
esta fecha se previene también lo conveniente res
pecto ai modo de remesarlos. 

9 " El Recaudador Administrador principal 
dará concluidas en la cuenta de Administración de 
Sellos del referido mes de Febrero las operaciones 
consiguientes á la devolución de ios de 1852, da-

(5/1:5 
tándose de su número por los dos conceptos de so
brantes y cambiados, según corresponda." 

Lo que se inserta en este periódieo ojicial para 
conocimiento del público. León 13 Je Dicitmbre de 
1 8 5 2 . = L « / Í Antonio Meoro. 

Núm. 588. 

Secretaria de la Sala da fíohierno de. la Audiencia 
de T^attadolid, 

E n la Gaceta de 27 de Noviembre último se 
halla inserta la Real ¿' den ijiie sigue. 

»Por el Ministerio He Estarlo se ha hecho pre
sente á este de Gracia y Juslici i, con ferlu 20 M 
corriente, que al fjepresentafite df. S Aí. pn Méjico 
le habia pasado una nota el Ministro (iií Relaciones 
esteriores de la Repúlilica, llamando su atención ha
cia la falta que se observan en algunos He los ex
hortes dirigidos por las Autoridades españolas á las 
de aquel pais de la cláusula acostumbraila ni recien-
do reciprocidad para el cimiplimienlo en K-paña de 
iguales cartas deprecatorias; y corno la omisión, aun 
por mero olvido, de semejante cláusula en dichos 
documentos puede Har lugar á Hiliculiades y retra
aos perjudiciales en su egecucion, es la vnlunlad de 
S. M. que en ningún caso deje de insertarse en los 
que se espidan por los Tribunales y .¡u/gadns del 
reino. Madrid 2S de Noviembre de iSiía =Gon/a-
lez Romero." 

Y la Sala de gobierno de esta A u d i e n c i a , en 
vista de la preinserta Henl orden, l i a a c o r d a d o se 
inserte en los Boletines o f i c i ó l e s de. las / i roc inr ias 
del territorio pura inteligencia, y cumpHtnienla / i o r 
ios Jueces de 1* instancia del mismo. V a l l a d a l i d y 
Diciembre 7 de iSSa^LVas María Alonso Rodrí
guez. 

Núm. 589. 

Atlmnistraeion de Conlrihuiones Directas, EslniHslka y fill
oas del Mstado de la provincia de Lvon. 

C l R C U L A H . 

La Reina (q. d. g.) se ha servido resolver r.n 4 
del actual, que por el te'rrrir o de iS dias se 
abra nueva licitación á la recaudación He contribucio
nes de esta capital y que sean (.dniisibles las propo
siciones que se presenten aun en el caso de que las 
lianzas quieran empeñarse en fincas. Por lo tanto 
esta Adiniiiistracion en cumpüniiento de la referida 
Real disposición anuncia al público, que queda abierta 
la licitación por el término espresado a contar des
de el i3 hasta el 27 del corriente para la recauda
ción por los tres años próximos venideros: que la 
(i.mza en finca» será de el importe de un trimestre 
con el aumento de una tercera parte y sujetándose 
e( recaudador que pueda resultar electo á las res
ponsabilidades y demás que está prevenido en las 
instrucciones. 

Para conocimiento de lodos se anuncia que el 
trimestre de la contribución territorial importa 



6üá 
40,39c rs. el del suhsiilio industrial a.^jOoo; y am-
has unidas, con el aumento de la 3.a parte 87,194-

Las proposiciones se dirigirán al Sr. Gobernador 
de la provincia con la deliida oportunidad. León 11 
de Diciembre de 18 5 2 = Mariano Torregrosa. 

NIÍRI. 5go. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

2í2 Exento. Sr. Capitán general de este Distrito 
me dice con fecha 6 del actual lo que sigue. 

» Habiendo sido destinado al distrito de Cataluña 
el Regimiento infantería de Navarra, que se encon
traba en Valencia y á este el del Rey nútn.° i.", lo 
participo á V. S. para que todos los individuos que 
se hallen licenciados temporalmente en esa provin
cia, y terminados estos permisos puedan dirigirse los 
pertenecientes al i." de dichos cuerpos á Tarragona, 
y los del 2.0 á Valencia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de i/ue ¡legue á noticia de los in
dividuos que procedentes de los cuerpos de que se 
hace mérito, se hallen disfrutando de licencia tem
poral en algún punto de la misma, y puedan luego 
de terminado su uso dirijirse á los en que se indica 
se encuentran sus regimientos. León 10 de Diciern-
Ire de i852.=Muñoz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración eclesiástica del Obispado de León. 

E n el Boletín oficial de esta provincia de 1." 
de Noviembre último núm." 131, se anunció por 
esta Administración la venta de todos los bienes 
últimamente devueltos al Clero en virtud del Con
cordato. En su consecuencia se han dirigido varias 
solicitudes á la Secretaría de Cámara del Obispa
do interesándose en la compra de varias fincas. 
Pero como en unas se comprenden bienes que no 
se enagenan y en otras no se especifican las fincas 
con la claridad debida, esta Administración ad
vierte á los que se quieran mostrar licitadores á 
los espresados, que no se dará curso á las solicitu
des que no contengan los requisitos siguientes: 1." 
Que se esprese en Jas mismas la corporación, cofra
día ó santuario á que pertenecían: 2." Número ds 
fincas cuya compra pretende el interesado. 3." Ca
bida y calidad de cada una de ellas. Y 4.° Pueblo 
y término en que radican, espresando los nombres 
y apellidos de los que las llevan actualmente en 
renta y su vecindad; con todas las demás noticias 
que puedan convenir para la mejor instrucción del 
espediente. León 10 de Diciembre de 1852.=Ber-
nardo García Alfonso. 

E l Sr. D. Pedro Alonso y Cano, Juez de i.a ins

tancia de esta rilln de Pon/irrada con la . -v i 
sideración de téi mino. 

Por el presi.'titi', cim, llamo y emplaxo á le •• • 
las personas que lengiin que deducir alguna acci•". 
contra !a herencia yacente por óbito de D.Alvaro y\c 
Vega Presbítero, vecino que íné de la villa de No
ceda, para que lo verifiquen ja judicial ya estrajudi-
cialcuente en el preciso y perentorio término de un 
mes pasado el cual no se dará curso á sus reclama-
nones y les parará todo el perjuicio que haya lugar. 
Voníerrada Diciembre seis de mil ochocientos c in-
cuenta y dos.= Pedro Alonso y C a ñ o ~ D e su man
dado, José González Valcarce. 

Alcaldía constitucional de Grajál de Campos. 
Fenecidos los trabajos del repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa de Grajal de 
Campos para el año inmediato de i853;se hace sa
ber á los hacendados forasteros, que se hallan en el 
caso de decir de agravios sobre I» aplicación del 
tanto por 100 que ha servido de tipo para el seña
lamiento de cuotas individuales, por el término de 
seis dias, contados desde la publicación del presente 
en el Boletin oficial de esta provincia, dentro del 
cual podrán usar de su derecho en los términos que 
disponen los artículos 2.3 y 24 de la Insirnecion ds 
8 de Setiembre de 1848, á cuyo fin se halla de 
manifiesto dicho repartimiento en la Sala de sesio
nes de este iniinici|iio. Grajal 6 de Diciembre de 
i852.=El Alcalde Presidente, Marcos de Godos. 

—cao^oc— 

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo 
de Castrovega en el Aj untainienlo de Matadeon de 
los Oteros, que consiste su dotación en veinte y 
cuatro cargss de trigo bueno cobrado por el mismo 
cirujano en el ocho de Setiembre y con la probabili
dad de poder contratar con el pueblo inmediato de 
Valverde Enrique, en cu^o caso podrá contar con 
sesenta cargas: los aspirantes que deseen optar dicha 
plaza podrán remitir sos solicitudes documentadas y 
francas de porte á el Alcalde pedáneo de dicho pue
blo en lodo el mes de la fecha, puesto que en los 
primeros dias del próximo Enero será provista dicha 
plaza. 

D. José González Alegre vecino de Oviedo, 
vende todas las fincas rústicas, urbanas y ganados 
que le pertenecen en los pueblos de Barrillos de 
Curueño , Gallegos , Castro y Barrio de Ambas-
aguas. 

Si no hubiese quien tome en venta las fin
cas y ganados dichos, se arriendan en el esta
do en que se encuentran boy con la tierra sem-
brada_ que no bajará de 14 ó 16 cargas y se 
hará igualmente arriendo de un rebaño de gana
do lanar y cabrío. Las personas que gusten intere
sarse en la venta ó renta de las fincas espresa
das pueden verse con D. Rafael Rodríguez, calle 
de la Zapatería. 

LEON: ijii'r.K.NTA DE I.A viri>.\ i¡ HIJOS m: MIÑÓN. 


